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BLANCA YARED PARRA IBARGUEN CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 

INTERL.763-TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PARTE DE LA ENTIDAD DEMANADADA, SEÑALAR PARA QUE 

TENGA LUGAR LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÒN, DECISIÒN DE EXCEPCIONES PREVIAS, EL 

DÌA 8 DE JULIO DE 2016 A LAS 8:00AM, DENTRO DE LA 

CUAL DEBERÀN COMPARECER LAS PARTES 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
27001310500120150010700 Ver. 

JOSE GIL WATICO CHOCHO DEPARTAMENTO DEL CHOCO Ejecutivo 16/06/2016 1 
INTERL.767-SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÒN DE 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA -PAGO 75% DE 

PRIMAS DE NAVIDAD AÑOS 2005 Y 2007,  SE DECRETA 

EMBARGO, CÒRRASE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÒN DEL 

CRÈDITO PRESENTADA POR LA PARTE EJECUTANTE, POR EL 

TÈRMINO DE TRES DÌAS A LA PARTE EJECUTADA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 446 DEL C.G.DEL P. 

Auto decreta medidas cautelares 
27001310500120150016200 Ver. 

FUNDACIÒN HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÒ- 

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 

SALUD- 

Ejecutivo 16/06/2016 1 
SUST.379-FIJAR EL DÌA 22 DE JULIO DE 2016 A LA 

HORA 11:00AM, PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA CON EL 

FIN DE RESOLVER LAS EXCEPCIONES PROPUESTA POR EL 

DEMANDADO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
27001310500120150017100 Ver. 

JESUS ANTONIO DUEÑAS ALUMA CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 
SUST.382-RECHAZAR POR EXTEMPORANEO EL RECURSO DE 

REPOSICIÒN, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÒN 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 714 

DE 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR MEDIO DEL CUAL SE 

DIO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ÈSTA 

PROVIDENCIA, PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPECTIVAS 

COPIAS. 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120150022500 Ver. 

LUZ DORELLY GRACIA MACHADO CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 
SUST.384-RECHAZAR POR EXTEMPORÀNEO EL RECURSO DE 

REPOSICIÒN, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÒN 

INTERPUESO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 712 

DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR MEDIO DEL CUAL 

SE DIO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ESTA 

PROVIDENCIA, PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPECTIVAS 

COPIAS 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160003300 Ver. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2015-107.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2015-162.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2015-171.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2015-225.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-33.pdf/
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NESKEN CAÑOLA MENA CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 

SUST.380-RECHAZAR POR EXTEMPORANEO EL RECURSO DE 

REPOSICIÒN, CONC EER EL RECURSO DE APELACIÒN 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 708 

DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR MEDIO DEL CUAL SE 

DIO POR CONTESTADA LA DEMANDA, EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO, PARA EL CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ÈSTA 

PROVIDENCIA., PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPETIVAS 

COPIAS. 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160003500 Ver. 

YUDYS RUBIELA MARTINEZ GOMEZ CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 
SUST.381-RECHAZAR POR EXTEMPÒRANEO EL RECURSO DE 

REPOSICÒN,CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÒN 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 707 

DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR MEDIO DEL CUAL SE 

DIO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, EN EL EFEC TO 

DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ÈSTA 

PROVIDENCIA, PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPECTIVAS 

COPIAS.  

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160003600 Ver. 

FARUT CORTES LOZADA CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 
SUST.387-RECHAZAR POR EXTEMPORANEO EL RECURSO DE 

REPOSICIÒN, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÒN, 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 713 

DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR MEDIO DEL CUAL SE 

DIO POR CONTESTADA LA DEMANDA , EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIO DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ESTA 

PROVIDENCIA , PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPECTIVAS 

COPIAS 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160003900 Ver. 

ANA CEFORA CORDOBA MORENO CAPRECOM Ordinario 16/06/2016 1 
SUST.3O DE REPOSICION , CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÒN INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO 

INTERLOCUTORIO 709 DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, 

POR MEDIO DEL CUAL SE DIO POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA, EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL 

IMPUGNANTE DEBERÀ APORTAR LOS RECURSOS 
NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN 

DE ÈSTA PROVIDENCIA, PARA LA OBTENCIÒN DE LAS 

RESPECTIVAS COPIAS 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160004100 Ver. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-35.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-36.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-39.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-41.pdf/
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KOHA DAYANA GARCIA GUTIERREZ CAPRECOM EPS Ordinario 16/06/2016 1 

SUST.383-RECHAZAR POR EXTEMPORANEO EL RECURSO DE 

REPOSICIÒN, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÒN 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 710 

DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR  MEDIO DEL CUAL 

SE DIO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ÈSTA 

PROVIDENCIA, PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPECTIVAS 

COPIAS 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160007700 Ver. 

SANDRA MILENA MACHADO CAPRECOM EPS Ordinario 16/06/2016 1 
SUST.386-RECHAZAR POR EXTEMPORÀNEO EL RECURSO DE 

REPOSICIÒN, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÒN 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 711 

DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO 2016, POR MEDIO DEL CUAL 

SE DIO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO, PARA LO CUAL EL IMPUGNANTE DEBERÀ 

APORTAR LOS RECURSOS NECESARIOS DENTRO DE LOS 5 

DÌAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÒN DE ÈSTA 

PROVIDENCIA, PARA LA OBTENCIÒN DE LAS RESPÈCTIVAS 

COPIAS 

Auto concede recurso de apelación 
27001310500120160007900 Ver. 

DIANA MINOTTA MENDOZA EMPRESA SERVICIOS DE OCCIDENTE S 

.A. 
Ordinario 16/06/2016 1 

INTERL.762-TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA, SEÑALAR PARA QUE 

TENGA LUGAR LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÒN,DECISIÒN DE EXCEPCIONES PREVIAS, EL 

DÌA 7 DE JULIO DE 2016 A LAS 2:00PM, DENTRO DE LA 

CUAL DEBERÀN COMPARECER LAS PARTES 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
27001310500120160008100 Ver. 

DIOSELINA ROBLEDO TOVAR CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÒN Ordinario 16/06/2016 1 
INTERL.768-TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA, SEÑALAR PARA QUE 

TENGA LUGAR LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÒN, DECISIÒN DE EXCEPCIONES, EL DÌA 12 

DE JULIO DE 2016 A LAS 11:00AM,DENTRO DE LA CUAL 

DEBERÀN COMPARECER LAS PARTES. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
27001310500120160013700 Ver. 

RITA LICENIA VALENCIA  ARBOLEDA INSTITUTO SEGUROS SOCIALES Ejecutivo 16/06/2016 1 
SUST.376-CITAR AL DR. MELWIN GUERRERO VILLALBA, 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, AFIN DE QUE SE 

RATIFIQUE EN LA DENUNCIA DE BIENES HECHA EN 

CONTRA DE LA PARTE DEMANDADA, Y PARA QUE PRESTE 

EL JURAMENTO QUE ORDENA EL ARTICULO 101 DEL C. DE 

P.LABORAL, CON EL OBJETO DE QUE NO PROCEDA CON 

MALICIA EN LA DENUNCIA DE BIENES DE PROPIEDAD DEL 

DEUDOR 

Auto ordena citar sujetos procesales 
27001310500120160018700 Ver. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-77.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-79.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-81.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-137.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-187.pdf/
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RUTH MARIA MOSQUERA DEPARTAMENTO DEL CHOCÒ Ejecutivo 16/06/2016 1 

SUST.378-CITAR AL DR. JOSSYMAR SAMIR MOSQUERA 

MARTINEZ APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, A FIN 

DE QUE SE RATIFIQUE EN LA DENUNCIA DE BIENES 

HECHA EN CONTRA DE LA PARTE DEMANDADA, Y PARA QUE 

PRESTE EL JURAMENTO QUE ORDENA EL ARTÌCULO 101 

DEL C. DE P.LABORAL, CON EL OBJETO DE QUE NO 

PROCEDA CON MALICIA EN LA DENUNCIA DE BIENES DE 

PROPEDAD DEL DEUDOR.I 

Auto ordena citar sujetos procesales 
27001310500120160022700 Ver. 

SECRETARIO  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES  

17/06/2016 EN LA FECHA  Y A LA HORA DE LAS 7:30 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA   
SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.  

LIZ VIRGEMA GUTIERREZ CUESTA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7699988/9317739/2016-227.pdf/

